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Promueven los vecinos la consulta
ciudadana al proyecto Estadio Azteca

Luego que vecinos de Coyoacán y Tlalpan en-

tregaronal InstitutoElectoralde la Ciudadde

México un Aviso de Intención para realizar una

consultaciudadanavinculantealproyectoCon-

junto Estadio Azteca, comenzaron a promover el

formato para concretar esta acción ciudadana.

En sus redes sociales, organizaciones como

Acción Comunitaria Pedregal,la coordinación

depueblosdeXochimilcoy devecinosde17co-

lonias aledañas al Estadio Azteca promueven

los pasospararealizarla consultaciudadana.

Destacanqueelprimerpaso es la entregadel
aviso de intenciónal IECM donde se hace una

propuestadepreguntay dellugardondeseapli-
carálaconsulta;2,elIECM establecerámesasde

trabajocon vecinos solicitantesde la consulta

paravalidarel aviso de intención.

El paso3,conelavisodeintencióncorregidoy

aprobadopor el IECM, se entregaráun formato

pararecaudarel2% defirmasdelpadrónelectoral
en el áreadondese llevaráa cabola consulta.

Paso 4,una vez que se obtengan las firmas y

el IECM validarásu

gadasa la autoridada quienva dirigidala pre-

gunta;paso 5, la autoridadrevisará el aviso de

intencióny definiráconel IECM las fechaspara

ejecutarla consulta.

El paso 6,se notificaráa los solicitantesde la

consultalasfechasdeiniciodevotación,asícomo
laubicacióndemódulosdondeserecibiránlosvo-

tos.El paso7,se realizarálavotacióny paraquela

autoridadse vea obligadaa acatarlos resultados

delaconsultaserequieredel15%delpadrónelec-
toral.Paramayor información,les detallana los

vecinos, se pueden unir a los comités populares.

Con eseaviso, los vecinos iniciaronelproce-

so para someter a una consulta legal ese plan

inmobiliariodel que estánen contra,platicaron

vecinos de Pedregalde Carrasco.

Un resultadovinculantecontraeseproyecto

deTelevisaes laapuestade los colonos,quienes

desdeoctubrede2021se han organizadocontra

el ConjuntoEstadio Azteca.

Los vecinos argumentanque ese proyecto

inmobiliario,concebidoen un plandenegocios
para el Mundial de Fútbolde 2026, impactará

negativamenteen la calidaddevida de17colo-

nias aledañas.



Vecinos promueven consulta ciudadana el proyecto Estadio Azteca 
Ya entregaron el aviso de intención al Instituto Electoral de la Ciudad de México 
 
https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/cdmx/vecinos-promueven-consulta-ciudadana-el-
proyecto-estadio-azteca-8334776.html 
Patricia Carrasco| La Prensa 
 
Luego que vecinos de Coyoacán y Tlalpan entregaron al Instituto Electoral de la Ciudad de 
México un Aviso de Intención para realizar una consulta ciudadana vinculante al proyecto 
Conjunto Estadio Azteca, comenzaron a promover el formato para concretar esta acción 
ciudadana. 
 
En sus redes sociales, organizaciones como Acción Comunitaria Pedregal, la coordinación 
de pueblos de Xochimilco y de vecinos de 17 colonias aledañas al Estadio Azteca 
promueven los pasos para realizar la consulta ciudadana. 
 
Destacan que el primer paso es la entrega del aviso de intención al IECM donde se hace 
una propuesta de pregunta y del lugar donde se aplicará la consulta; 2, el IECM establecerá 
mesas de trabajo con vecinos solicitantes de la consulta para validar el aviso de intención. 
 
CDMX recibe el primer lugar en inversión extranjera directa, afirma Sheinbaum 
El paso 3, con el aviso de intención corregido y aprobado por el IECM, se entregará un 
formato para recaudar el 2% de firmas del padrón electoral en el área donde se llevará a 
cabo la consulta. 
 
Paso 4, una vez que se obtengan las firmas y el IECM validará su autenticidad y serán 
entregadas a la autoridad a quien va dirigida la pregunta; paso 5, la autoridad revisará el 
aviso de intención y definirá con el IECM las fechas para ejecutar la consulta. 
 
El paso 6, se notificará a los solicitantes de la consulta las fechas de inicio de votación, así 
como la ubicación de módulos donde se recibirán los votos. El paso 7, se realizará la 
votación y para que la autoridad se vea obligada a acatar los resultados de la consulta se 
requiere del 15% del padrón electoral. 
 
Con homenaje, dan último adiós a Jefe Vulcano en Estación Central de Bomberos 
Para mayor información, les detallan a los vecinos, se pueden unir a los comités populares. 
 
Con ese aviso, los vecinos iniciaron el proceso para someter a una consulta legal ese plan 
inmobiliario del que están en contra, platicaron vecinos de Pedregal de Carrasco. 
 
Un resultado vinculante contra ese proyecto de Televisa es la apuesta de los colonos, 
quienes desde octubre de 2021 se han organizado contra el Conjunto Estadio Azteca. 
 
Gobierno CDMX busca mejorar servicios en pueblos originarios con programa Ojtli 
Los vecinos argumentan que ese proyecto inmobiliario, concebido en un plan de negocios 
para el Mundial de Fútbol de 2026, impactará negativamente en la calidad de vida de 17 
colonias aledañas. 
 
Afirman que con ese mega proyecto habrá más saturación del tráfico vial, pero sobre todo 
la falta de agua, se acentuarán en comunidades donde esos temas ya han hecho crisis; 
aumentará el costo de los servicios (agua, predio), se saturará el drenaje público. 
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Las Colonias Santa Úrsula y Pueblo, Huipulco, Carrasco, Isidro Fabela, Villa Panamericana, 
Ajusco, Pedregal de la Zorra, Joyas, Bosques de Tetlameya Ruiz Cortinez con el proyecto 
del estadio se tendrá menor suministro de agua, alertan. 
 
Responde CDHEM a supuesta violencia de género contra empleada embarazada 
Esta será la primera consulta que se solicita al IECM para un desarrollo privado con base 
en la Constitución Política Capitalina y la Ley de Participación Ciudadana, informan 
habitantes de Ruiz Cortinez. 
 
En días pasados los vecinos informaron que la consulta tendrá carácter vinculante y la 
pregunta que se plantearía es ¿debe o no realizarse el proyecto conjunto Estadio Azteca 
en los predios ubicados en Circuito Estadio Azteca 42, Calzada de Tlalpan 1475, Anillo 
Periférico 1682 y Prolongación División del Norte 3901. 
 
Es importante recordar que proyecto incluye la construcción de un centro comercial de 
cuatro niveles, en uno de los costados del Estadio Azteca, cercano al estacionamiento 
general, sobre Avenida Estadio Azteca, el cual incluye siete niveles para estacionamiento. 
 
Estas son las movilizaciones y concentraciones para este miércoles 
En la misma zona se prevé la construcción de un hotel de siete niveles, con estacionamiento 
en cada uno de los niveles. A esta zona se le conoce como “Comercio Estadio”. 
 
Sobre Calzada de Tlalpan se incluye la continuación del centro comercial, denominado 
“Centro Estadio”, que contará con tres niveles y cinco pisos para estacionamiento, además 
de rampas vehiculares para el acceso a este complejo. 
 




